
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Dos de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1007
RADICADO N° 2023-00071-00

1) En aras de resolver la solicitud, que hace el apoderado judicial de la parte

demandante el 31 de marzo de 2023 (C01 Principal, archivo 0006), por

secretaria se remitirá vinculo del expediente electrónico al profesional de

derecho PEDRO ANTONIO URIBE CARDONA, al correo electrónico

ciminsa@une.net.co.

2) Se incorpora al expediente la notificación realizada el 19 de abril del año

2023, (C01 Principal, archivo 0007) la cual se tendrá como no valida, ya que no

cumple con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dado a que si

bien informa como obtuvo el correo electrónico del codemandado JAIME DE

LOS RIOS MOSQUERA, no aporta la evidencia correspondiente que soporte lo

anterior; además, no se logra evidenciar la recepción de acuse de recibido o la

constancia de entrega o acceso de los destinatarios al mensaje.

Por lo anterior se REQUIERE a la parte demandante, para que efectué

nuevamente la notificación en debida forma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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